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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESLDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 1 de abril de 1942 por la que se nombra 

Sereno del Instituto Geográfico y Catastral al Caba
llero Mutilado don Manuel Redondo Redondo.—Pági
na 2622.

Otra de 8 de abril de 1942 por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar los exámenes de «aptitud a que 
ha de ser sometido el personal de Mecanógrafos even-

. tuales del Instituto Geográfico y Catastral y dictando 
normas para la tramitación de dichos exámenes.—Pá-

— ... . „, ii
Otra de 8 de abril de 1942por la que se dispone la apro

bación de la balanza semi-automática marca «ZyS», 
de 5 kg. con barra de destare.—Páginas 26*22 y 2623.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 10 de abril de 1942 por la que se dispone se 

publiquen los correspondientes anuncios por concurso 
,de méritos, antigüedad u oposición de plazas de Inspec
tores Farmacéuticos Municipales a cubrir entre los per
tenecientes al Cuerpo.—Página 2633.

Otra de 11 de abril de 1942 por la qué se autoriza a los 
Médicos titulares o de Asistencia Pública Domiciliaria 
para asistir al Congreso Nacional de Medicina Legal.— 
Página 2623.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil).—Orden de 13 de octubre 

de 1941 por la que se declara con derecho a pensión 
a don Manuel Alvarez Corral y otros.—Páginas 2623 
a 2628.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 25 de marzo de 1942 por la que se dispone pase 

a la situación de excedente forzoso el Oficial de se
gunda clase del Cuerpo de Prisiones, don Juan Ma
nuel Gámez Ruiz.—Páginas 2628 y 2629.

Otra de 7 de abril de 1942 por la que se declara en si
tuación de excedencia a don Mariano García Carrillo, 
Secretario electo del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Sorbas.—Página 2629.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 7 de abril de 1942 por la que se autoriza a don 

Antonio Solís, Consejero Delegado de «Autómnibus In
terurbanos, S. A.», concesionaria de las lineas de Au
tos de Alcázar kde San Juan a Valdepeñas, de Valde
peñas a Infantes; Ciudad Real a Piedra-buena y Por- 
zuna y Ciudad Real a Daimiel, para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre.—Página 2629.

Orden de 7 de abril de 1942 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios en España de la Sociedad francesa 
«Piritas de Huelva», para el trineo que comprende de*í4 
de 1.° de enero de 1934 a 31 de diciembre de 1936.—Pa« 
gina 2629.

Otra de 7 de abril de 1942 por la que se fija la cifra re-» 
lativa de negocios en España de la Sociedad «The Gu<¿i> 
dian Assurance Company Ltd.», para el trienio qua 
comprende desde 1.° de enero de 1935 a 31 de diciem* 
bre de 1937.—Páginas 2629 y 2630.

Otra de 7 de abril de 1942 por la que se autoriza a don 
Carlos Gandía Añares, dedicado al transporte de mer
cancías entre Alcoy y Elche, para satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre.—Página 2630.

Otra de 7 de abril de 1942 por la que se autoriza a doña 
Francisca Solsona Puy, concesionaria de la línea de 
Autos de Torregrosa a Lérida y viceversa, para satisfa
cer en metálico el impuesto del timbre.—Página 2630*

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—Anun
ciando las vacantes que se citan de Inspectores farma
céuticos municipales para su provisión en propiedad, 
con arreglo a la Orden de 4 de abríl de 1941 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 12 del mismo mes), 
producidas con anterioridad a 18 de julio de 1936.—• 
Página 2631.

Dirección General de Correos y Telecomunicación.— (Co- 
.rreos.—Sección cuarta (Red Postal).—Centros y Enla
ces).—Anunciando subasta de contrata, con carácter ur-. 
gente, de la conducción del correo en automóvil entre 
la Oficina del Ramo en Tortosa $ su estación férrea.— 
Página 2631.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando la desaparición durante la domi
nación marxista de los valores de la Deuda que se

*  ci-tan.—Páginas 2631ry 2632.
Dirección General de Timbre y Monopolios. (Loterías). 

Adjudicando a las doncellas que se citan "os cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asignados a las acogidas1 
en los Establecimientos de .Beneficencia provincial da

* Madrid.—Pagina 2632.
(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones 

a que han correspondido los 13 premios mayores de 
cada una de las cinco seríes del sorteo celebrado en 
este día.—Página 2639.

Dirección General de lo Contencioso del Estado.—Acuer- , 
do por el que se concede en parte a la Fundación 
«Florencio L. Villamil», instituida en Figueras (As** 
turias) La exención del impuesto que grava los biene* 
de las personas jurídicas,—Página 2632.
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T rib u n a l de oposiciones al Cuerpo A uxiliar de C ontab ili
dad  del E stad o .—T ran scrib ien d o  lis ta  de opositores ad 
m itidos. con expresión  del núm ero  que les h a  co rres
pondido en el sorteo  celeb rado  el d ía 8 de ab ril de 
1942.—P ág in as 2633 a 2635.

IN D U ST R IA  Y C O M ER C IO .—D irección G enera l de I n 
d u s tr ia .—R esolución de exped ien tes de las en tid ad es 
in d u stria les  que so c ita n .—P ág in as 2635 a 2637.

A G R IC U L TU R A .—D irección G eneral del P a trim o n io  Fo
re sta l del E stado .—A nunciando  nuevo concurso  p a ra  la 
provisión de dos p lazas de A uxiliares de C ontab ilidad  
de dicho o rgan ism o .—P ág in as  2637 y 2638.

EDUCACION NA CIONAL.—D irección G enera l de E nse
ñ an zas Superio r y M edia.—C oncediendo d ispensa  de 
esco laridad  a los señores que se indica, en les térm inos 
que se e x p resa .—P ág in as 2638 y 2359.

T rib u n a l del concurso-oposición p a ra  proveer la cá ted ra  
de ((P reparatorio  de Colorido», vacan te  en la Escuela 
C en ira l de Bellas A rtes de San F e rnando , de M adrid ,— 
S eñ a lan d o  fecha, h o ra  y local en que h a n  de p resen 
ta rse  los a sp iran te s  a d icha  cá ted ra  p a ra  h a ce r  e n tre 
ga de la  M em oria .—P ág in a  2639.

ANEXO U N ICO .—A nuncios oficiales, p a rticu la res  y Ad 
m in istrac ió n  de Ju s tic ia .—P ág in as  1877 a 1888.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
O R D EN  de  1.° de abril de  1942 por 

la que se nom bra  Sereno del In s t i
tu to  Geográfico y Catastral al Caba
llero Mutilado don M anuel  R ed o n
do R e d o ndo.

lim o. S r . : A cep tada la  p ro p u esta  h e 
cha  por el excelentísim o señor G enera l 
Jefe  de la D irección G en era l de M u ti
lados de G u e rra  p o r la  p a tr ia , a f a 
vor del C aballero  M utilado  don  M a
nuel R edondo R edondo, p a ra  ocupar, 
u n a  p laza de S eren0 de ese In s titu to , 
con destino  en los edificios cen tra le s  
de esa D irección G enera l, y reu n ien d o  
el in teresado, a  ju ic io  ae  aquella  D i
rección G eneral, las n ecesa rias  con
d iciones de capacitac ión .

E sta  P residencia  h a  ten ido  a bien 
n o m b rar al C aballero  M utilado  don 
M anuel R edondo R edondo Sereno ael 
In s t i tu to  Geográfico y C a ta s tra l, con 
el sueldo an u al de 4.500 pesetas, que 
dev en g ará  con cargo a  la p a r tid a  con
signada p a ra  esta  a ten c ió n  en  la  Sec
ción p rim era , cap ítu lo  p rim ero , a r tíc u 
lo prim ero, grupo cuarto , concep to  u n 
décim o del vigente P resu p u esto  de gas
tos.

Lo digo a V. I. p a ra  su  conocim ien
to y efectos.

Dios g u arde  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 1.° de abril de 1942.—P. D., 

el S ubsecretario , L uis C arrero , 
lim o. Sr. D irecto r genera l del In s t i 

tu to  G eográfico y C a ta s tra l.

ORD EN de  8 de abril de  1942 por l a  
que se n om bra  el Tr ibunal  que ha   

de juzgar los exám enes  de a p t i tu d   

a que ha  de ser som etido  el personal  
de Mecanógrafos eventuales del In s
t i tu to  Geográfico y C atastral , y dic
tando  norm as para la tramitación  
de dichos e xá m e n e s . 

lim o . S r . : La O rden de esta  P resi
d e n c ia  de 18 del co rrien te  m es de

m arzo, dispone, en su a rtícu lo  te rce 
ro, que el T rib u n a l que h a  de ju zg a r 
los exám enes de a p ti tu d  a  que debe 
ser som etido  el personal de M ecanó
gra fo s even tu a les  que p re sta  sus se r
vicios en é s ta  D irección G en era l se 
c o n stitu y a  en la  fo rm a  p reven ida en 
el a rtícu lo  sép tim o de la  O rden  de 
2 ae  sep tiem bre  de 1940, y que dichos 
exám enes a b a rc a rá n  todas las m a te 
ria s  exig idas p a ra  ingreso en el C uer
po de M ecanógrafos-C alculadores que 
figuraban en  la  O rden  de 2 de sep
tiem bre de 1940 an te s  c itad a .

En su  v irtud , esta  P resid en cia  h a  
ten ido  a bien d isponer lo s ig u ien te :

1.° Que el T rib u n a l que h a  de juz- : 
g a r  el exam en  de ap titu d  a que se j 
refiere d ich a  O rden  quede co n stitu í- j 
do en  la fo rm a  s ig u ie n te : !

P residen te . Sr. D. A ntonio  Revenga ¡ 

C arbonell. In gen iero  Jefe  del Cuerpo [ 
de Ingen ieros G eógrafos. i

V o cales: j
Ü

Sr. D. M iguel de la  C olina C arrillo , 
Ing en ie ro  Je fe  del C uerpo ae  Ingenie- ; 

ros G eógrafos. i
Sr. D. In ocen te  S e rran o  Alvarez, T e- \  

pógrafo  A yudante  m ayor de G eo g rafía  \  

y C a ta s tro .
Sr. D. S an tiag o  A ran d a  Sánchez, To- ¿ 

pógrafo  A y u dan te  m ay o r de G eo g ra 
fía  y C a tastro . ¡j

Vocal S ecretario , A dm in istra tivo - ¡ 
C alcu lador D. M anuel F e rn án d ez  A ra- ¡ 
nag a. • \.

2.° Que los referidos exám enes den • 
com ienzo el d ía  4 del próxim o m es de 
m ayo; y

3.° Que en todo lo re fe ren te  a la  • 
tram itac ió n  de d ichos exám enes el T ri- ; 
ounal se a ten g a  a las n o rm as estab le 
cidas en la O rden  de esta  P residencia  
de 2 de sep tiem bre  de 1940, ya  ci
tada.

Lo oigo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a  V. I. m uchos años.

M adrid, 8 de abril de 1942.—P. D., 
el S ubsecretario , Luis C arrero .

lim o. Sr. D irec to r general del in s t i 
tu to  Geográfico y C a ta s tra l.

O RDEN de  8 de abril de  1942 por la 
que se d isp o n e  a aprobación de la 
balanza sem i-au tom ática  m a r c a  
« Z y S » .  de  5 kilogramos, con barra 
de destare.

lim o  S r . : De con fo rm id ad  con lo 
p ropuesto  por la  D irección g enera l cr?l 
In s ti tu to  Geográfico y C a ta s tra l, y de 
acuerdo  con lo in fo rm ado  p or la  Co
m isión p e rm a n e n te  de P esas y M edi
das, -esta Presidencia, h a  ten ido  a bien 
au to riza r la  circu lación  y uso legal en 
E spaña  de la  b a lan za  sem i-au to m ática  
m arca  «ZyS», de 5 kilogram os, con 
b a rra  de destare , por re u n ir  las condi
ciones reg lam en tarias .

Les fu n c io n ario s d ep end ien tes de la  
D irección G en era l de In d u s tr ia , en 
cargados de su co n trastac ió n , se a te n 
d rán  a las sigu ien tes in s tru c c io n e s : 

H a rán  un  exam en  g enera l de e s ta  
balanza, que llev a rá  la  m arca , n ú m e
ro, a lcance m áxim o, nom bre  y resi
dencia del co n stru cto r, com probando  
después la  ex ac titu d  de las  p esad as y 
su sensib ilidad .

L a m arc a  se p o n d rá  sobre  los d is
positivos que, p a ra  este  objeto, lleve 
ñ  ap ara to .

V ig ilarán , asim ism o, el cu m p lim ien 
to del p á rra fo  segundo del a rtícu lo  
octavo del D ecre to  de 5 de ju lio  de 
L936, en  lo que se refiere a l precio 
m áxim o de v e n ta  de m il pese tas se
ñalado por el c o n stru c to r p a ra  la  ven_ 
a  de e s ta  balanza , com unicando  a . l a  
Jom isión P e rm a n e n te  de P esas y Me- 
i id a s  las in fracciones que. sobre ello, 
com probaren.

Los derechos de c o n tra s tac ió n  xse- 
*án los que fija  el A rancel p a ra  ba- 
anzas de igual alcance.

Con arreg lo  a  lo d ispuesto  en  el
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vigente Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Medidas, apro
bado por Decreto de la Presidencia de 
30 de mayo de 1941, el constructor de 
esta balanza deberá remitir, a la Di
rección General creí Instituto Geográ
fico y Catastral, sesenta y cinco copias 
de la Memoria y plano presentados, 
para su distribución entre los funcio- 

. r.arios anteriormente citados.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1942.—P. D , 

el Subsecretario. Luis Carrero.
limos. Sres. Directores generales del 

Instituto Geográfico y Catastral y 
de Industria.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 10 de abril de 1942 por 
la que se dispone se publiquen los 
correspondientes anuncios , por con
curso de méritos, antigüedad u opo
sición, de plazas de Inspectores Far
macéuticos Municipales, a cubrir en
tre los pertenecientes al Cuerpo.

Próximo a terminar el anuncio do 
plazas de Inspectores Farmacéuticos 
Municipales, con carácter restringido, y 
teniendo en cuenta la neccsida i de cu
brir en el tiempo más breve posible 
las restantes de turno libre, 

Este Ministerio ha dispuesto que por 
la Dirección General de Sanidad se 
proceda a publicar los correspondien
tes anuncios por concurso de méri
tos, antigüedad u oposición, a cubrir 
todas ellas entre farmacéuticos per
tenecientes al Cuerpo de Inspectores  
Farmacéuticos Municipales, con arre-  
glo a las condiciones siguientes: 

Ser español, Licenciado o Doctor  
en Farmacia, pertenecer al Cuerpo  
de Inspectores Farmaccuticos MunL  
cipales y adicto al Glorioso Movi
miento Nacional.

Las) instancias solicitando las ex
presadas vacantes se presentarán en 
los Ayuntamientos respectivos on el 
plazo de un mes, a partir de la pu
blicación de los anuncios en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

Partida de nacimiento debidamen
te legalizada. 

Titulo profesional, copia notarial  
del mismo o recibo de haber e fec- 
tuado el pago de los derechos c o -  
rre&pondientes a su expedición. 

  Certificado de adhesión al régimen, 
expedido por la autoridad compe
tente.

Certificación de pertenecer al Cuer
po de Inspectores Farmacéuticos Mu
nicipales, expedida por la Inspección 
General de Farmacia, dependiente 
de la Dirección General de Sanidad.

Justificantes de los méritos que de
seen alegar los interesados.

Para las mujeres, certificación con 
validez oficial, acreditativa del cum
plimiento del Servicio Social o Ir 
exención legal del mismo.

Para la adjudicación de estas pla
zas se tendrá en cuenta la Ley de 
25 de agosto de 1939.

Estas plazas serán cubiertas, tanto 
en concurso de méritos, antigüedad, 
como si se trata de oposición, de 
acuerdo con las normas contenidas 
en el Reglamento del Cuerpo de Ins
pectores Farmacéuticos Municipales 
de 14 de junio de 1935.

Estos anuncios se reproducirán en 
los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias respectivas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 10 de abril de 1942.^-P. D., 
A. Iturmcndi.

  ORDEN de 11 de abril de 1942 por la
que se autoriza a los Médicos titu
lares o de Asistencia Pública Domi
ciliaria para asistir al Congreso Na
cional de Medicina Legal.

limo. Sr.: próximas a celebrarse las 
 jornadas del Congreso Nacional de Me- 
 dicina Legal, que ha de tener lugar 
en el mes de mayo del corriente año, 
organizado bajo el alto Patronato de 
S. E. el Jefe del Estado, y con el fin 
do facilitar el desarrollo y concurren
cia. de las sesiones del Certamen cien
tífico que se proyecta, teniendo en 
cuenta, a la vez, el considerable in
terés que por múltiples aspectos repre
senta para los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria, los cuales han 
verificado en gran número su inscrip
ción como congresistas.

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a los Médicos titulares ó de 
Asistencia Pública Domiciliaria para 
ausentarse de su destino por el tiem-  
po necesario para asistir al Congreso  
Nacional de Medicina *Legal, de cuya  
ausencia deberán dar cuenta, por es-  
crito, a la Jefatura de Sanidad co-  
rrespondiente, con antelación de diez 

días por lo menos, haciendo constar 
que no existe anormalidad sanitaria 
en la demarcación de la plaza res
pectiva, y aejando, en cada caso, los 
interesados debidamente atendidos los 
servicios propios de su cargo.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. piuchos eños.
Madrid, 11 de abril de 1942.—P. D., 

A. Iturmendi. 9

limo. Sr. Director general de Sanidad.

j  MINISTERIO 
  D E L  E J E R C I T O

  CO N SEJO  SU PR EM O  DE JU ST IC IA  

  M IL IT A R

  P E N S I O N E S

Personal civil

  O R D E N  de 13 de octubre de 1941 por 
la que se declara con derecho a pen

sión a don Manuel Alvarez Corral 
y otros.

limo. S r.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo, con esta fecha, 
se dice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo)
y Decreto de 12 de julio de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que empie
za con don Manuel Alvarez Corral y 
termina con doña Julia Rodes Mauri, 
cuyos haberes pasivos se les satisfa
rán en la forma que se expresa en di
cha relación, mientras conserven la 
aptitud legal para el percibo.»

Lo que de Orden del excelentísimo 
señor General Presidente, participo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
pertinentes.- .

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 13 de octubre de 1941.—El 
Generad Secretario, Juán Herrera.

Excmo. Sr. r¡3
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R E L A C I ÓN

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Alvarez Corral ........ ........
D.* %!loína Prado Garrido ......................

D. Manuel Piñeiro Rodríguez ..............
D.a Pilar Conde Fariñas ......................

D. Juan Ortega Flores ..................
D.a Carmen Mañero Vázquez ...............

D. Tomás Fernández Pérez ......... .
í>* Josefa Pérez Rodríguez ..................

D. José Ocón Zamora ..........................
D.a Ana Martín Gómdz ..........................

D. Celso Gómez Bóveda .......................
D.a Pura Touza Rodríguez ...................

D. Juan Quiñones Castro ......................
D.H Ana Oliva Bermúdez ......................

D. Diego León Llanos .................
D.a Josefa Jiménez Plaza .......................

D. Justo González Vivas ....
D.a Florencia Vivas Pérez ..........

D. Ramón Noya González
D.a Manuela Noya Sánchez ............--...

D. Germán Quintas Menor ................
D.a Delfina Gallego Martínez ............. .

D. Domingo Vila Pérez .
D.a Purificación Pérez Fernández

D. Bartolomé Horrach Quetglas 
D.a Catalina Sanz Roselló .........

D. Antonio Perelló Juan .
D.a Catalina Sastre Mudoy ..................

D. Jerónimo Ortega Lafuente ...........
D.a Emilia Margotán López ............ .....

D. José María Llanes Díaz ............
D.a María Antonia López Sanjurjo

D. Francisco Ovejero Benito ........
D.a Margarita Chapa Hernández

D. Angel Pis Alvarez ......... ................
D.a Jenara Alonso Alonso ................. .

D. Bemardino Ojeda Hontoria -.........
» Diego Ortigosa Toledo ..... ........ .
» Leopoldo Molina Molina .............. i
» José Ortigosa Estepa ........« .. ........  i
» Juan Quirantes López .. .77.....t7.;7 i

* i

Padres ........

Idem ........

Idem . .7. . . . .

Idem .........

Idem . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .

Idem .............

Idem .........

Idem ...........

Idem .v . . . . . . .

Idem 777........

Idem .-.i.......

Idem ...........

Idem ir ........

Idem .-rrr.....

Idem tt; . . . . . .

Idem 7777.7...

Padre .........
Idem ............
Idem ...............
Idem ...............
Idem . . . . . . . . . .

1 Bón. Flandes 5 .. 

Rgto. infantería 3C 

Bón. M. Sicilia 8...

Legión ........................

Inf. Oviedo 9 ........

Inf. Gerona 18 ... 

Rgto. Infantería 21

Inf. Bailén 24 ...... .

Inf. Zamora 29 .. . 

Ifif. Victoria 28 .. . 

R. inf. Montaña 30

Inf. Mérida 3 5 ........

Inf. Palma 38

Idem ...............................

Legión

Idem . . . . . . . . . 7.7. . .7....

Regís. Ceuta 3 . . .  

F. E. T. Burgos ...

F. E. T. Logroño .. .( 
Bóh. Sicilia 8 
inf. Zaragoza 30 .. .  
Inf. Montaña 36 .. .  
Legión .............

.'Alférez don Manuel Alvarez Prado ...»................

> Sargento don Antonio Piñeiro Conde .....................

Cabo José Ortega Mañero ........•.................... .7 ...

. Idem Alfonso Fernández Pérez ....................................

Soldado José Pedro Ocón Martín . . . .7 . . . . . . . . . . . . .7 .

Idem Julio Gómez Touza ..... .............................

’ Idem Francisco Quiñones Oliva ............. ...... ; . . . . . .

Idem Francisco León Jiménez ................................

Idem Antonio González Vivas ......... .................................

Idem Manuel Noya Noya .......................................

Idem Oren tino Quintas Gallego .................. .77.7.7777.7

Idem Juan Horrach Sanz .......»............ .................

Idem Jaime Perelló Sastre ....................................... . . . . . .

Soldado Domingo Ovejero Chapa ¿v.v;¿... 

Falangista José Pis Alonso 7.............

Subjefe doit Antonio Ojeda Tuesta .. ..............
Soldado Victoriano Ortigosa Sánchez ......................
Idem José Molina Hererdía .............................. ,...7 ..
Idem Francisco Ortigosa Marín ......................................
Legionario Nicolás Quirantes González ............. .
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S E  C I T A

pensión an ual  
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D eleg a c i ó n  de 
 Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Dia Mes Añ o

Pueblo Provincia

4.000^00

0.500,00

795.50

2.178.00

693.50

693.50

693.50 

C93.50 

€93,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

2.106.00 

2.106,00

1.440.00

693.50

4.000.00
693.50 
€93.50 
693 50

2.106.00

a

( 1 )

*•

E statuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de o c t u b r e  
de 1926

i

1 enero 1939

6 octubre 1937 

30 enero 1939

7 septiembre 1938 

29 junio 1938 

13 septiem bre 1937

29 diciembre 1938 

5 enero 1939

30 abril 1938

'30 septiem bre 1938 •

16 enero 1937 

16 enero 1939 

1 noviembre 1938

10 septiem bre 1938

11 abril 1938 

16 noviembre 1938 

19 febrero 1938 

25 mayo 1938

25 noviembre 1936 
5 febrero 1939 
5 noviembre 1938 

,31 fnarzo 1938 
!30 diciembre 1937

1
San tander .......

i
I
Orense ..............

Sevilla ..............
i
1

; Lugo ..................

i Málaga ..............

i
Orense ......... .
¡
i

i C á d iz ..................

1
' Badajoz ............

1
[ Orense .............

í La Cor uña ,

Orense ¿..77;;.....

Idem ..................

; Baleares .............

Idem .............. .

San tander

Lugo ...............r.

Avila ....................

Oviedo ............

¡
Logroño ...t; .......
M álaga ........
Idem ..................
Sevilla ...............
G ranada ...........

C angas de Onis ... 

Forjanes de Viñas. 

C. dé los Arroyos.

B u e so .......................

B enam ocana .........

Grova Ribadavia... 

Vega de la Front."

E sparragalejo ......

Videferre ...............

C hayan ......... .

Pum ar ............. ......

San Ciprián ..........

,C 0 US|ell ..... .............

Algaida ........

S an tander .............

Pastoriza ...••••••••••

Becedas ................

G arrand l .......... ...-.

U ruñuela ..........v.
A lfarnate ......... ....
M álaga ...................
C asariche .............
Capileira ..... ..........

^Oviedo .........

Orense .........

Sevilla .........

Lugo ............

/M álaga .......

Orense .........i

1
Cádiz ..........

^Badajoz ......

Orense ........

La Cor uña...

Orense .........

Idem ............

B a le a re s .......

Idem .....

San tander ...

Lugo ............

Avila ..........

Oviedo ........

Logroño .......
.Málaga ........
Idem ..........
Sevilla .........
¡G ranada ....

3

•

4

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causan tes

c l a s e s  y n o m b r e s  d e  l o s  c a u s a n t e s

D . ;i B ríg ida U rta ra n  U rta ra n  ............... M adre . ...... Z ap C eu ta  7 ....... ^Cabo Teodosio M adrazp U rta ra n  .............•.............
»  Ju lia  S a n tam a ría  del Hoyo ........... Idem  ............. C arros C om bate 2 Soldado F 'dol Q u in tan a  S a n ta m a ría  ..............................
)> A gustina F ranco  Ibáñez ...................... Idem  ............. Inf. L epan to  5 ...... Ildem  R afael R odríguez F ran co  ................................................
»  C ata lin a  O rd inas L o m p art .............. .. Idem  .................. Inf. Bailén 24 ....... |ldem  M artín  H o rrach  O rd inas ................................
»  Dolores S u árez  R odríguez ................ Idem  ............. In f  M o n tañ a  30 'Tdpm .TníiP M aría Q u in tas  Suá.r*-y. ..............
» M iguela B aselga G arc ía  ................. Idem  ............. A rtillería  L igera 9.'Idem  S an tiag o  Pérez B aselga ..........  ..........
» M anuela M acías B urgueño ............ V iuda ........... A rtillería  L ieera  14 f!ahn A fila ra  Ni'iñov. rTarc.ía
9 R osario  N avarro  Y ebra  .......... . ........ Idem  ............. G  Civil J a é n  ....... Ildem  C ayetano  F e rn án d ez  N avarro  - ....... ..
9 Iso lina  C arreño  G arc ía  .............. . Id em  ............. In f  Argei 27 ........ ^Soldado José Q u in tan a  P iñ eiro  * ......
» Delfín a C añón R odríguez ............... Id em  ............. In f. Z am ora 29 ¡Id^rn J u a n  P a lm ie r d e  la  F u e n te  ..¿........
» P e rfec ta  G arc ía  P ard e iro  ................ Idem  ............. Inf. Burgos 31 ....... •Tdem Pedro  P a rd o im  M ontero  ........
» Jo aq u in a  M ouriz G onzález ........... Idem  ............. In f. M ontaña 31 ... ¡Idem E nrioue O uiro^a L am as . • ......n .....
» Concepción G onzález G arc ía  ....... Idem  ............. Inf. M érida 35 ... Idem  Alfonso Q u in tan a  S u árez  . 1......
» V ictorina F u e n te  L ara  .................... Idem  ............. Rgto. A rtillería  1 ... 

Legión ......................
ídem  H erm in io  Prada. Pan izo  •

» '  A m paro B lanco  C a rre ira  ................ Idem  ............. T .pegona rir* A nfotvn Rf*v B a rrin
» A na R am os H idalgo ........................ Id em  ............. Idem  .................... Tdem Aurelio Q uirós M onrov
» Jo sefa  F ern án d ez  F e rn án d ez  ....... Idem  ............. Idem  ................... . TH^m Rnrinin* Pérez G onzález ..............

» F lo ra  López R odríguez ....................
» F lo ra  Coronel López .............. .........

Idem  .............
» M agdalena Coronel F ran c ia  .......... . H u érfan o s... Cab M ixto 17 ....... HTprnAr\f¿> rlnn .Tasp f'Jrvvrmpl nflhpzac
» Dolores Coronel F ra n c ia  .............. ;

D  José Coronel F ra n c ia  ........................

D .a E lena Ceballos y B o tín  . . . . ......•.......
» Isabel Coll Ore-us .................. .............

Víiifia ... In fa n te r ía  ............... C o m an dan te  don José A rana  T a ran có n  ................
TH^m ..... A rtillería  ................. Suboficial don M anuel V icente Góm ez ......................

» -C arm en M arza P ed ra  ..................... i.
» E le u te rh  C ornejo M ora .................

. THptyi G u ard ia  Civil ....... T en ien te  don José M uñiz Izquierdo ................. .
Trlpm . . . G. Civil C. R eal ... 

G u ard ia  C ivil . . .

G u ard ia  E m iliano  B lanco P ra s t  .................................

» Ju a n a  M aciá G arc ía  de Paredes. 
D. Ciríaco Alfonso V aquero ...............

M adre ......... C ap itán  don José M arvá M aciá .. . . . . . . . . . .r ...........

D .a M aría A sunción G u tié rre z  Alva- 
rad o  ..........................................

P ad re s  ......... Idem  .......... .............

V i u d a ....... P a isan o  ....... . M ilitarizado  don Em ilio Ju s te  T ib ias ....... -
Ti M anuela  M olina P az M adre ....... Idem  ~ i*. Idem  don R icardo  Ju s te  M olina .......... .......................

sv Pnppnic» Sariz v S anz . l Viuda — T f l a jv i —  —  -  — Idem  don E n riq u e V illota M artín ez  ........
»  M aría J u lia n a  Tza.fi: a Sasialn . ¿ . . . . I d e m ................... T en ien te  de C om plem ento  don Ju lio  M im toné Roe
9 Ju lia  Rodea Mauri . . . . . . . . . . . Id em  ............ Paisano Militarizado don Manuel La Rosa Hospital s> . . . . .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

 Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo J  Provincia
Día Mes Año

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693 50

795.50 
3.50.1 50

*>93 bC 
m  Al
693.50
693.50

693.50 
693.r0

2.106,00 
2.106,00 
2 106,00

6.000,00

4.500.00
2.155.00
2.500.00
1.600.00

7.500.00

6.100.00

i

693.50
693.50

693.50 
5.000,00

693.50

(1)

1

i

I

Estatuto de Cía* 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Art. 2.° del De
creto 92, de 2 de 
d ic iem b i'e  de 
1936 (B. O. nú
mero 51) y Or
den de Hacien- 
da de 31 de  
agosto de 1940 
(«D. O.» núme
ro 248).

Decreto de 18 de 
a b r i l  de 1938 
(B. O. número! 
549) y Ley de 
13 de diciembre 
de 1940 («D. O.» 
número 292).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O .» núme. 
iro 50) y Orden 
de 4 de noviem
bre d e  1 9 4 0' 
(«D.. o . »  núme
ro 255)..

! 3 febrero 1939 
21 septiembre 1936
I 6 febrero 1938 

1 agosto 1938
,29 junio 1938 

6 noviembre 1938

16 octubre 1938 
29 abril 1937

21 septiembre 1938
15 junio 1937 
1 julio 1938

16 febrero 1938

19 julio 1938
20 julio 1937 
10 octubre 1938
18 enero 1939 
29 diciembre 1938

3 agosto 1936

1 diciembre 1936
19 noviembre 1936
II octubre 1936 
3 octubre 1936

19 noviembre 1936 

29 agosjto 1937

7 diciembre 1936; 
23 julio 1936

21 julio 1936 
13 septiembre 1936
6 agosto 1936

> Alava ...............
! Burgos .......... .
í Sevilla .............
; Baleares ..........
; Orense ........
: Zaragoza .........
1
: Cáceres ............
Jaén ...............

1
La Coruña ......
León ...............
Lugo ...............
León ...............

í
La Coruña
León ................
Lugo ..............
Málaga ..........
Santander .......

Salamanca

Madrid .............
Baleares ..........
Castellón .........
Ciudad Real ...

•

Madrid ..y ...........

Gijón ..... t í . . .. ...

Madrid ..........

Idem ,-.-...7.....;...

Lérida .............

Abornícano ........... .
Poza de la Sal ... 
Arbaida Aljarafe ...
Palma ........................
Bancle .................
Zaragoza ..................

Acehuche .................
Huesca .................

Boiro ...................
León ........... ........
Alfoz ....................
Villaféix .............. .

Teo ......................
Lucillo ......................
Marzán ....................
Melilla .......................
Pedredo ....................

Cípérez .......- .7 .......

Madrid .......
Villacarlos................
Calig ..........................
Almadenejos

Madrid ............. ty.tt .

Gijón y;. . . . . .*...

Madrid .....................

Idem .................... .77.
San Sebastián .......
Lérida ........ ............. .

) Alava .....
Burgos .......
Sevilla .......
Baleares......

/Orense ..... .
Zaragoza ....

jCáceres .......
'jaén ...........

jLa Coruña...
León ...........
Lugo ...........
León ..............

La Coruña...
León ............ .
Lugo ..............
Málaga ........
Santander ...

Salamanca...

Madrid ........
Baleares .......
'Castellón .... 
¡C. Real .......

Madrid ........

Oviedo

Madrid .... ..

Idem ...........
Guipúzcoa 
Lérida ........ .

3

5

fi

3

7

8 
9

10

U

13

13
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Observaciones

1. Por los Gobernadores m ilitares a 
que corresponde el punto de residen- 
c u  de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de la orden de concesión de 
la pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibii 
por esta capital (M adrid), serán abo
nadas por la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto  conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cántidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán  en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto  
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin  necesidad de nuevo señala
miento y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen podido percibir a cuenta 
del presente señalam iento. Diéha pen
sión es compatible con la que disfru
ta de 600 pesetas el interesado como 
guarda rural jubilado del A yunta
miento de Cansell (M allorca), con arre
glo a la Lev de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 151).

5. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tan to  conserve su actual 
estado de pobreza, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente señalam iento, el 
abono del cual es compatible con la 
pensión anual de 1.939.92 pesetas que 
en concepto de viuda percibe, con a rre 
glo a la Lev de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 151).

6. Se eleva a la actual cuan tía  la 
pensión que le fué concedida por O r
den de 31 de enero del año actual 
(«D. O.» núm. 43), por haberse com
probado docum entalm ente que el cau
san te  ascendió al empleo de cabo por 
méritos de guerra, correspondiéndole, 
por tanto, la pensión que se le asig
na. en tan to  conserve la ap titud  le
gal, y previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese podido 
percibir a cuenta del an terio r seña
lam iento, que queda sin efecto.

Percibirán la pensión que se les 
asigna en la siguiente form a: la mi
tad, la viuda, en tan to  conserve la 
ap titud  legal, y los huérfanos lo h a 
rán : las hem bras, en taríto conserven 
la ap titud  legal, y el varón, h asta  el 
día 21 de noviembre de 1945, fecha 
en que cum plirá su m ayoría de edad; 
los menores percibirán su parte  por 
jtt&no de su tu tor legal, hasta  llegar

a su m ayoría de edad; la parte del 
huérfano que pierda la aptitud  regla
m entaria acrecerá la de los copartí
cipes que la conserven cjn necesidad 
de nuevo señalam iento. La represen
tan te  legal de doña Flora Coronel es 
doña Flora López Rodríguez, y de los 
restantes huérfanos es don Pedro Co
ronel. El abono total se h a rá  previa 
liquidación y deducción de las can ti
dades que por el Cuerpo hubiesen po
dido percibir a cuenta del presente 
señalamiento.

8. Revisado este expediente de pen
sión, con arreglo a lo dispuesto en  la 
Ley de 28 de junio de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 199) y justificado en el mismo el 
derecho de la solicitante al percibo 
de la pensión, se le confirma, con ca
rác ter definitivo, la expresada conce
sión en la cuantía que se indica, co
mo comprendida en la legislación que 
se cita  en la relación. La percibirá en 
tan to  conserve la aptitud  legal, des
de la fecha- que se menciona, que es 
la del día siguiente al fallecimiento 
del causante, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen recibido por cuenta del anterior 
señalam iento, el cual queda sin efecto

9. Se le desestim a la petición de 
pensión equivalente al sueldo entero 
que solicita la interesada, por no acre
ditarse en la m uerte del causante n in
guna de las circunstancias de las pre
venidas en la Ley de 13 de diciem
bre de 1940 («D. O.» núm. 292). Aho
ra bien; con arreglo a la Ley de 28 
de junio de 1940 («D. O.» núm . 161) 
y com prendida la interesada en la le
gislación que se cita en la relación, 
se le ratifica con carácter definitivo 
en el percibo de la pensión que se le 
señala, la que percibirá en tanto  con
servé la ap titud  legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del señalam ien
to que le fué hecho por Orden de 28 
de febrero de 1939 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 63).

10. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con
currió en la m uerte del causante, y 
com prendida la interesada en el a r
tículo segundo de la Ley de 13 de 
diciembre de 1940 («D. O. núm. 292L 
se le hace el presente señalam iento, 
el que percibirá en tan to  conserve su 
actual estado civil y de pobreza, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubiese recibido por cuen
ta de la pensión que le fué concedi
da por Orden de 16 de septiem bre de 
1940 («D. O.» núm. 226), la cual que
da sin efecto. El abono de la pensión 
que se le concede es compatible con 
la de 3.000 pesetas anuales que la in
teresada venía percibendo como viuda 
del Coronel de In fan te ría  don Jesús 
María Echevarría, y a la que renun

ció en perm uta con la del 50 por 100 
del sueldo de su hijo; debiendo ser 
repuesta en aquélla y abonarle las can
tidades dejadas de percibir por la m is
ma, todo con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETÍN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

11. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la m uerte del causante y 
comprendidos los recurrentes en el a r
tículo segundo de la Ley de 13 de 
diciembre de 1940 («D. O.» núm. 292), 
se les hace el presente señalam iento, 
el que percibirán en coparticipación 
y en tan to  conserven su actual estado 
de pobreza, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta de la pensión que se les con
cede, el abono de la cual es compa
tible con el haber pasivo de 3.435,25 
pesetas anuales que percibe el recu
rrente como Suboficial retirado de la 
G uardia Civil, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1940 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 151).

12. Comprendida la interesada en 
la legislación que se cita en la rela
ción, se le hace los dos señalam ientos 
que se c itan : el prim ero como viuda 
y el segundo como m adre de los cau
santes, el im porte de los cuales le será 
abonado: el de viudedad, en tanto  con
serve la ap titud  legal, y el de madre, 
en tan to  conserve su actual estado de 
civil y de pobreza, todo con arreglo 
a la citada legislación y a la Ley fie 
17 de noviembre de 1938 («D. O.» nú
mero 151).

M adrid. 13 de diciembre de 1941.— 
El G eneral Secretario, Juan  H errera.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 25 de marzo de 1942 por la 
que se dispone pase a la situación  
de excedente forzoso el Oficial de s e
gunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don Juan M anuel G ámez R uiz.

Excmo. S r . : De conform idad con lo 
prevenido en el artículo 3.° del Decre
to de este D epartam ento fecha 27 de 
sptiem bre de 1940 y a propuesta de 
vuecencia,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 6.000 
pesetas, don Ju an  M anuel Gámez 
Ruiz, con destino en la Prisión Provin
cial de M adrid, quede en la situación 
ae excedente forzoso, con derecho 
m ientras perm anezca en ella al perci
bo de los dos tercios del sueldo asigna
do al mismo.
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Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E.> muchos años. 
Madrid. 26 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de  7 de abril de  1942 por la 
qu e  se declara en situación de ex ce
dencia a don Mariano García Carri
llo, Secretario electo del Juzgado de   
Prim era Instancia e Instrucción de   
Sorbas.  

lim o. Sr.: No habiéndose incorpora-1 
do a su d'estino dentro de plazo legal 
clon Mariano G arcía Carrillo, Secreta 
rio electo del Juzgado de Primera Ins
tancia de Sorbas,

Este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto en el párrafo final del ar
ticulo 33 del Real Decreto de 1 de ju 
nio de 1911. m odificado por el Decreto 
de 22 de enero de 1935 y en la Orden 
de 21 de junio del pasado año, acuerda 
declararle en nueva situación de exce
dencia por tiempo no inferior a un 
año.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA 
lim o. Sr. D irector general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 7 de abril de  1942 por la 
que se autoriza a don A n ton io  S o
lís, C on se jero  D eleg ad o  de  «A u t ó m
nibus In terurbanos ,  S. A .», c o n c e
sionaria  de las líneas de autos de 
Alcázar de San Juan a Valdepeñas,  
de Valdepeñas a In fan tes ,  Ciudad  
R ea l  a P ied rab u ena y Porzuna  y 
Ciudad R ea l a D aim iel ,  para satis
facer  en metálico el im puesto  del 
tim bre.

lim o. Sr.: Visto el escrito de don An
tonio S o 1 í s, Consejero-Delegado de 
«Autómnibus Interurbanos, S. A.», con 
cesionaria de las lineas de autos para 
el servicio público de viajeros de Al
cázar de San Juan a Valdepeñas, de 
Valdepeñas a Infantes, Ciudad Real a 
Piedrabucna y Porzuna y Ciudad Real 
a Daimiel, solicitando satisfacer en 
m etálico el importe del timbre con que 
por el articulo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta

lones resguardos de mercaderías que 
exp ide;

Resultando que. girada visita de ins
pección a la citada Sociedad, manifies
ta el Inspector Técnico del Tim bre en 
acta levantada en 28 de febrero últi
mo que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en form a que 
es fácil su com probación y que el nú
mero de documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual, reformada 
del articulo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 9.634, sien
do lai dozava parte de dicha suma la 
de pesetas 802.83:

Resultando que el Consejero-Delega
do de referencia están conform e con 
que se fije en 750 pesetas la cantidad 
que’ deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Vistos la Ley y el Reglam ento del im
puesto;

Considerando que el articulo 156 del 
vigente Reglam ento del Timbre con fie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en m etálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen- 
tc a buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo articulo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del impues- 
tto. ofreciendo facilidades para laS com 
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, com o ocurre en ej pre
sente caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus justi
ficantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglam ento,

Este Ministerio, de con form idad con 
lo propuesto por esa D irección G ene
ral. acuerda autorizar a don Antonio 
Solis, Consejero-Delegado de «Autóm 
nibus Interurbanos, S. A.», concesio
naria de las lir ia s  de autos de Alcá
zar de San Juan a Valdepeñas, de 
Valdepeñas a Infantes, Ciudad Rea] a 
Piedrabuena y Porzuna y Ciudad Real 
a Daimiel, para que a partir del 1.° de 
abril del año en curso satisfaga en m e
tálico el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expida 
fijando en 750 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes. y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección General y los justifi
cantes de las mismas habrán de ? jus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el anéndice del vigente Regla
m ento del Timbre.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de a b r i l  de 1942. — 

P. D., Fernando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Tim bre 
y Monopolios.

ORDEN de  7 de abril de  1942 por la
que se fija  la cifra relativa de n e
gocios en España de la Sociedad 
francesa  « Piritas de Hue lva » ,  para el 
trienio que com prende desde  1.° de  
enero de  1934 a 31 de diciem bre 
de  1936.

lim os. S res.: En ejecución de lo dis
puesta en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido oe 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que a 
los efectos de las imposiciones de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria y del impuesto del 
Timbre del Estado, se fije en setenta 
y un enteros con  diecinueve centesi
mas por ciento la cifra  relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
francesa «Piritas de Huelva» para el 
trienio que com prende desde 1.° ele 
enero de 1934 a 31 de diciembre 
de 1936.

Lo que com unico a VV. II. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho.

lim os. Sres. Directores generales de 
Contribuciones Industrial y de Utili
dades y del Tim bre y M onopolios 
del Estado.

ORDEN de  7 de abril de  1942 por la  
que se fija  la cifra relativa de neg
ocios en España de la Sociedad 

«T he Guardian Assurance Com pa
ny Ltd.» para el trienio que com
prende desde 1.° de enero de  1935 
a 31 de diciembre de  1937.

limos. S res.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio, ha dispuesto que a 
los efectos de las imposiciones de la 
citada contribución y del impuesto del 
Tim bre del Estado se fiie en seiscien
tas sesenta y cinco milésimas .por c ie li
to la cifra  relativa de negocios en



P á g i n a  2 6 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 4  a b r i l  1 9 4 2

E spaña de la Sociedad «The G uardian 
Assurance Company Ltd.». para e 
trienio que comprende desde 1.° o< 
eneiV) de 1935 a 31 de diciem bn de 1937.

Lo que comunico a VV. II. a lo; 
efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. m uchos años 
M adrid. 7 de abril de 1942.— P. D. 

Fe malicio Camacho.
lim os. Srcs. Directores generales de 

Contribuciones Industria l y de Utili
dades y del Tim bre y Monopolios del Estado.

ORDEN de 7 de abril de 1942 por la 
que se autoriza a don Carlos Gandía 
Andrés , dedicado al transpor te de 
mercancías entre Alcoy y Elche, para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.
Lmo S r . : Visto el escrito de don 

Carlos G andía Andrés, dedicado al 
transporte  de m ercancías entre Alcoy 
y Elche, solicitando satisfacer en m e
tálico el im porte del Tim bre con que 
por el artículo 189 de la Ley están  
gravados los talones resguardos de 
m ercaderías que expide;

R esultando que girada visita de ins
pección a la c itada  Empresa, m anifies
ta  el Inspector técnico del Tim bre, en 
ac ta  levantada en 17 de marzo últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a da r a conocer la 
recaudación del impuesto en form a que ! 
es fácil su com probación/ y que el 
núm ero de docum entos expedidos du 
ran te  un año, aplicándoles el tipo de 
gravam en de la escala gradual refor
m ada del artículo an teriorm ente c ita
do, ascendió a ]a sum a dé 1.844,50 pe
setas, siendo la dozava pa rte  de dicha 
sum a la de 153,70 pesetas;

R esultando que ei propietario de re 
ferencia está conform e con que se fije 
en 150 pesetas la cantidad que debe
rá  en tregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglam ento del Im puesto:
Considerando que el artículo 156 del 

vigente Reglam ento del Tim bre con
fiere a este M inisterio la facu ltad  de 
au to rizar a las Com pañías de Ferroca
rriles y Em presas de diligencias y va
pores para satisfacer en m etálico el 
im porte del Tim bre correspondiente a 
sus billetes de viajaros y talones res
guardos de m ercaderías, y para  fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can ti
dad que deban en tregar mensualmen- 1

te a buena cuenta, disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Em presas tengan 
establecida su contabilidad de m ane
ra  que sea garan tía  de exactitud en 
la determ inación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estim en ne_ 
cesarias o convenientes, como ocurre 

¡ en el presente caso, podrá concedér- 
! seles que presen ten  las cuentas anua- 
! les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos ad jun tos a dicho Regla
mento.

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección G ene
ral, acuerda au torizar a don Carlos 

] G andía Andrés, dedicado al transpor- 
í te de "m ercancías n tre  Alcoy y El- 
¡ che, para que, a p a rtir  del 1.° de 
abril del año en curso, satisfaga en 

.m etálico el im porte del T im bre deven- 
| gado por les talones resguardos de 
, m ercaderías que expide, fijando en 150 
¡ pesetas la can tidad  que por este con- 
; cepto deberá en tregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que | 
las cuentas que rinda a esa Dirección ¡ 
G eneral y los justificantes de las mis- , 
m as habrán  de a justarse a los m o
delos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglam ento del T im 
bre.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 7 de abril de 1942.—P. D., 

Fem ando  Camacho.
lim o. Sr. D irector general de Tim bre

y Monopolios.

ORDEN de 7 de abril de 1942 por la 
que se autoriza a doña Francisca 
Solsona Puy, concesionaria de la 
linea de autos de Torregrosa a Léri
da y viceversa , para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre .
limo. S r . : Visto el Escrito de doña Francisca Solsona puy, concesionaria 

de la línea de autos para  el servicio 
público de viajeros de Torregrosa a 
Lérida y viceversa, solicitando sa tis fa 
cer en m etálico el im porte del tim bre 
con que por el artículo 189 de la Ley 
están  gravacios los billetes de viajeros 
y talones resguardos de m ercaderías que expide;

R esultando que g irada visita de ins
pección a la c itada  Em presa, manifies
ta  ieI Inspector técnico del Tim bre, en 
ac ta  levantada en 16 de m arzo último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a d a r  á conocer la recaudación del impuesto en form a que es

fácil su comprobación, y que el núm ero 
de docum entos expedidos du ran te  un 
año, aplicándoles el tipo ae gravam en 

: de la escala gradual reform ada del ar- 
; tículo an teriorm ente citado, ascendió 
! a la sum a de pesetas 450, siendo la do- 
i zava parte  de d icha sum a la ae pese- 
| tas 37.50;
| Resultando que la concesionaria de 
| referencia está  conform e con que se 
! fije en 35 pesetas la cantidad  que de
berá en tregar a buena cu en ta  en fin de 
cada mes por el expresado co ncep to :

Vistos la Ley y el Reglam ento del im 
puesto ;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre confíe
le a este M inisterio la facultad de au torizar a las Com pañías de ferroca
rriles y Em presas de diligencias y va- 

! pores p a ra  satisfacer en m etálico el 
| im porte del tim bre correspondiente a 
! sus billetes de viajeros y talones res- 
¡ guardos de m ercaaerías, y para fijar, 
i de acuerdo con las mismas, la canti- 
1 dad qu? deban en tregar m ensualm ente 
j a buena cuenta ; disponiéndose en el 
! mismo artícu l0 que cuando las citadas 
C om pañías y Em presas tengan estable
cida su contabilidad de m anera que 
sea garan tía  de exactitud en la  de te r
m inación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidaaes p ara  las com
probaciones que se estim en necesarias 
o convenientes, como 0curre en el pre
sen te  oaso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a  los m ode
los ad juntos a dicho R egiam ente,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda au torizar a doña F ra n 
cisca Solsona Puy. concesionaria de la 
línea de autos de Torregrosa a Lérida 
y viceversa, para que, a p a rtir  del 
1.° de enero del año en curso, sa tis
faga en m etálico el im porte del tim 
bre devengado por los billetes ce v ia
jeros y talones resguardos de m erca
derías que expide, fijando en 35 pese
tas la can tidad  que por esfe concepto 
deberá en tregar a buena cuenta en fin 
de caaa' mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección Ge
neral y los justificantes de les m ism as 
habrán  de a ju starse  a lo modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del vi
gente R eglam ento del Timbre.

L0 que comunico a V. I. pa ra  su co
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 7 de abril de 1942.—P. D., 

Fernando Cam acho.
limo. Sr. D irector general de Tim bre

y Monopolios.
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Dirección General de Correos, y  
Telecom unicación.— (Correos.—Sección 1. º 

(Red Postal).—Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contra ta , con 

carácter urgente , de la conducción 
del correo en automóvil entre la  
Oficina del Ramo de Tortosa y su estación 

férrea.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, pa ra  
co n tra ta r la  conducción del correo en 
automóvil en tre la Oficina del Ram o 
de Tortosa y su estación férrea  en el 
tipo de trece mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte a l 
público que el referido pliego <¡e h a lla rá  
de m anifiesto en la A dm inistración 
Principal de Correos de T arragona y 
la Oficina del R am 0 de Tortosa h a sta  
el día 1.° de mayo próximo y que la  
ap ertu ra  de pliegos ten drá  lugar el d ía  
6 del mismo mes, a las once horas, en  
la c itada Adm inistración P rincipal de 
Correos de Tarragona.

Madrid, 10 de abril de 1942.—El D i, 
lector general, Enrique Gazapo.

Modela de proposición
Don F. de T-, n a tu ra l d e   ve

cino d e   se obliga a  desem peñar
la conducción d ia ria  del correo d e .......
... ia.............  y viceversa,, por el precio
de  (en letra) pesetas........... en
letra) céntimos, con arreglo a  las de
m ás condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno y p a ra  seguridad de 
esta proposición acompaño a  ella, por 
separado, la c a rta  de pago que acredi
ta  haber depositado e n   la  fianza
de 2.600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado). 
646—A C

M INISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante  

la dom inación m arxista , de los valores 
 de la Deuda que se citan.

(185)
Por don P ilar B árcena Toraya, P ro

curador Dominicas, domiciliado en Va- 
lladolid, calle Santiago, núm . 74, se ha 
denunciado an te esta Dirección Gene
ra l la desaparición, du ran te  la domi
nación m arxista, de los siguientes va
lores de su propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1926, sin impuesto.

Serie E, núm eros 40 y 41.
Serie F. núm ero 33.
Deuda Amortizable al 4 por 100, emi

sión de 1928.
Serie A, núm ero 89.466 89.472.



P á g i n a  2 6 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A F O  1 4  a b r i l  1 9 4 2

Deuda Perpetua In terio r a l 4 por 100, 
em isión de 1930.

Serie B, núm ero 109.500 y 109.501.
Serie C núm ero 108.929 y 108.930.
Serie H, núm ero 46.202, por un Im

p o n e  total de 118.000 pesetas nom i
nales.

Lo que se hace público por prim era 
vez por el presente anuncio, para  que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
•referidos los entregue o form ule re 
clamación. si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de tre in ta  días, en cum plim ento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 ae febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente. en la inteligencia de que, de 
no verificarlo. £erán  declarados nulos 
y fuera de circulación.

M adrid, 13 de febrero de 1942.—P. 
El D irector general, Luis Feás.

2.153-AC.

Dirección General de Timbre y Mono
polios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se  
citan los cinco premios de 125 pesetas 
cada uno asignados a las acogidas en 
los Establecim ientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artículo 57 de la  In stru c
ción general de L oterías de 25 de fe
brero de 1893. para  adjudicar los cinc0 
prem ios de 125 pesetas cada uno asig
nados a las. doncellas acogidas en  los 
establecim ientos de Beneficencia pro
vincial de M adrid, than resultado ag ra 
ciadas las- siguientes:

Agustina M endoza G-l, Dolores Lo. 
sada  Cortés, M aría  Ruiz G uijarro  y 
M aría A nguita Vela, del Colegio de 
N uestra Señora de las Mercedes.

M anuela Zapa González ,del Colegio 
de N uestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para  conocim ien
to del público y dem ás efectos.

M adrid. 13 de abril de 1942 — 
P. O., E. Quijada.

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede en parte 
 a la la Fundación «Florencio L. Vi

llamil», instituida en Figueras, (As
turias), la exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don Ramón Sorribes Anglada solici
tando. en nom bre de la Fundación 
«Florencio L. Villamil», de Figueras 
(Asturias) la exención del impuesto 
de los bienes sobre las personas ju r ídicas;

R esultando que en cum plim iento de 
la voluntad testam en taria  de don Flo
rencio L. Villamil, y después de diver
sas incidencias judiciales, los albaccas 
del mismo, m ediante el oportuno docu
m ento público, autorizado en 11 de ju
lio de 1916 por el Notario de Oviedo 
don Segism undo Pérez G arcía, estable
cieron una Institución que lleva el 
nom bre del fundador y tiene por fin 
dar instrucción g ra tu ita  p rim aria a to
dos los vecinos de las Parroquias de 
Figueras y B arru r; f

Resultando que por Real Orden del 
M inisterio de Instrucción Pública y Be
llas Artes de 26 de junio de 1917 se 
clasificó a dicha Fundación con el ca
rácte r de benéfico-docente particular, 
con la obligación de p resen ta r presu
puestos y -rendir cuentas al P rotecto
rado, y que posteriorm ente, por otra 
R eal Orden de 1.° de febrero de 1918 
se aprobaron los E statu tos y Regla
m entos para su régimen interior;

R esultando que el capital se halla 
constitu ido-. 1.° Por dos inscripciones 
intransferibles de Particu lares y Colec
tividades, de las cuales una lleva el n ú 
m ero 4.143 y representa un capital de 
35.000 pesetas, y la otra tiene el núm e
ro 7.404, con un im porte de 10.000 pe
setas. 2.° Por 13 títulos d e la Deuda 
In terio r Consolidada de la provincia 
de Buenos Aires, con mn valor con jun
to de 68.150 pesos nom inales, que se 
ha llan  distribuidos en la siguiente for
m a: doce con un valor nom inal cada 
uno de 5.000 pesos y núm eros 50.652 
a 50.663. ocho de 1.000 pesos cada tí
tulo, núm eros 92.870 a 92.877 y tres de 
50 y num eración 136.612 a 136.614. y 
cuyos títulos se ha llan  en su totalidad 
entregados al Comité de M oneda Ex
tran je ra  (hoy In s titu to  Español de Mo
neda E x tran je ra ), según resguardo n ú 
mero 203. expedido en 9 de junio de 
1939 a favor de don Florencio L. Vi
llamil. Y 3.° Por una finca rústica si
ta  en la S ierra de A m ela y el edificio 
escolar construido sobre ella;

Considerando q u e  el artículo 50. 
apartado  F), de la Ley de los Im pues
tos de Derechos reales y sobre tran s
misiones de bienes, de 29 de m arzo de 
1941, y el 264, núm ero 8.°, del Regla
m ento para  su aplicación, de la pro- 
pia fecha, declaran exentos del impues
to de las personas jurídicas los que do 
una m anera directa e inm ediata, sin 
interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enum erados 
en el artículo 2.° del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen d irectam ente los m is
mos bienes o sus ren tas  o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialm ente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
al P atronato  a la rendición de cuen
tas al Protectorado^,. aquél no podría 
disponer de Jos bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que de los bienes fu n 
dacionales es pertinen te rep u ta r di
rectam ente adscritos a la realización 
de su fin a los siguientes: a las dos 
inscripciones de Particu lares y Colec
tividades, por su ca rác te r in transfe
rible: a la Deuda In te rn a  Consolida
da de Buenos Aires, en tan to  se halle 
en tregada al Institu to  Español de Mo
neda E xtran jera , y a la finca rústica 
s i ta -e n  la sierra  de Arnela, por es
ta r  inscrita en el R egistro de la Pro
piedad;

Considerando que el edificio escolar 
construido sobre la finca rústica de que 
se acaba de hacer referencia no cons
ta  fieure inscrito en el Registro de la 
Propiedad y que esta omisión o. por lo 
menos, indeterm inación actual, im pi
de. por e] momento, la declaración 
form al de que tal edificio se ha lla  ads
crito d irectam ente a- los fines funda
cionales;

Considerando que la com petencia p a
ra  la  resolución de los expedientes de 
exención del referido im puesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo  cuarto  del artículo 265 del 
precitado Reglam ento,

La Dirección G eneral de lo C onten
cioso del Estado declara exentos del 
im puesto de las personas jurídicas a 
los bienes de la Fundación «Florencio 
L. Villamil» enum erados en el últim o 
resultando de este acuerdo, con J a  so
la excepción del edificio escolar y la 
lim itación de que los títulos de la Deu
da In te rn a  Consolidada de Buenos Ai
res d e ja rán  de gozar de la  exención 
cuando sean devueltos por el In s titu to  
Español de M oneda E xtran jera .

M adrid, 23 de m arzo de 1942.—El D i
rector, general, José M aría de Lapuerta<
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Tribunal de Oposiciones al Cuerpo Auxiliar de Contabilidad d e l Estado

T r a n s c r i b i e n do lista de  o p o s i t o r e s  a dmi t i do s ,  c o n  e x p r e s i ó n  del  n ú m e r o  que  les ha c o r r e s p o n d i d o  e n  el s o r t e o  
c e l e br ado  en el  d í a  8  de  abri l  de  1942 .

Núm ero NOMBRES Y APELLIDOS Número NOMBRES Y APELLIDOS

1. D .a M aría  C on cep ción  F ern án dez  R odríguez. 59. D .a M anuela C entenera  G arrido.
2. D. L ucio  Pérez R aim ún dez. 60. D. C elestino C alle ja  Mesa.
3. D. A n ton io  V ega C oria. 61. D .a R aim u n da  M aría  Luisa B allesteros P rieto.
4. D .:l E n carn ación  L ópez D íaz. 62. D.a M aría  del P ilar M arin o  Iglesias.
5. D .a R osalía  M oren o  M artínez. 63. D .a A ngela H errázquin Abansés.
6. D. M anuel B atan ero  A lm azán. 64. D. José G erardo  A lem any Soto.
7. D .a M aría  del P ilar P érez Pérez. 65. D .a M aría  del C arm en G a rcía  M artín .
8. D. A lfon so  H ernández Arenales. 66. D. Luis P ach eco  Conde.
9. D. R a fa e l R eus C an dela , 67. D . 1 M ercedes E lena H ernáez G utiérrez.

10. D .a A urora  C an tero  P lasen cia . 68. D. José G arrid o  M anu el de V illena.
11.. D. F ern an do  p oved a n o  R odríguez. 69. D .a M aría Teresa L izarribar E chenique.
12. D .a Joaquina M artín ez G arcía . 70. D. M anuel S aturn in o S a lam cro  T orres.
13. D .a M aría D olores Puissant T ristán . 71. D. G u m ersin d o  P in o  G ala.
14. D. V icente Asensio R uano. 72. D. A ugusto G u tiérrez R obles.
15. D .a M aría  Luisa N ogal C illero. 73. D. A ngel G arcía  R coyo .
16. D. R am iro  N icolás E scudero C elorio . 74. D. R u p erto  A ndués F uertes.
17. D. E u log io  R am os B arrante. 75. D. Isid oro  del R osal R o jo .
18. D .a M aría  del P ilar Juárez A lonso. 76. D .a P a troc in io  P astor M uñoz.
19. D. R am ón  C ornago M ayor. 77. D. E duardo C arrizosa  G on zález,
20- D. A n iceto  E spartosa C arrasco. 78. D .a P iedad  N ieto Sierra.
21. D. M anuel M artín  M irón . 79. D. A ndrés L och e  Vis.il.
22. D. V alen tín  L ópez de C astro G arcía . 80. D. C arlos P aseiro Cid.
23. D .a M aría  C on cep ción  P ardo C on ch a ao . 81. D ' M aría D olores F erran do S arda.
24. D .;l A m paro G on zá lez  Diez. 82. D .a M aría T eresa  S an tos OI ay.
25. D . D an iel G on zá lez  B ernáldez. 83. D. F ra n cisco  O tilio  M uñ oz A lvarez.
26. D. Ja im e R odríguez  F ernández. 84. D . José N avarro M énéndez.
27. D .a M aría  Josefa  G asós N adal. 85. D. E duardo E ncinas D iéguez.
28- D .a T rin id a d  N evado E scudero. 86. D .a J osefa  Insertis J im énez.
29. D. A rtu ro G a b in o  S án ch ez  López. 87. D. A ngel G on zá lez  R oarígu ez .
30. D. A n ton io  T ov ar  B ebillo. 88. D .a P ilar B uey Puertas.
31. D. F ra n cisco  B uen o G arcía. 89. D. E duardo G a rc ía  G arcía.
32. D . ' M aría  del P ilar J ibert S en ch ol. 90. D. A urelio M enén dez Culebras.
33. D. P edro Jim énez S alinero. 9L. D .a L eon or F edrosa  Latas.
34. D. Joaquín  C osm en M ayordom o. 92. D .a A rsenia M argarita  Sierra B arcena.
35. D. A le ja n d ro  M iyares D uque. 93. D. A rturo P uerta  M atach an a .
36. D .a M aría  A licia  S e ija s  Vázquez. 94. D. Cesáreo S an ta  Cruz A rgos.
37. D. T eod oro  C onde M eneses. 95. D. P ab lo  C abiscol C arnicer.
38. D. A n ton io  G on zález  N ovelles B ebeagua. 96. D .a E lvira A p aricio  V illam cd ian a
39. D. Luis L oríen te  M areen. 97. D. Luis D iez Panlagua.
40- D. F rancisco  N úñez B orrero . 98. D. E duardo B olu fer  F errán diz .
41. D. José M aría  R od rígu ez  R utea. 99. D. R og elio  A lonso L am as.
42. D .a M aría del P ilar E scudero A lonso. 100. D. E nrique D iez Arias.
43. D .a E udoxia  Zara tegu i Scrra. 101. D. A ngel M arcos M arcos.
44. D .a M aría del C arm en S la m p a  S ánchez. 102. D. T eod oro  M arti! B arbero.
45. D .a Eutim ia P astor G arzón . 103 a D .a M aría del P ilar P ascual p ascu a l.
46. D. Juan Segovia  C intas. 104. D. M anuel Ansedes Abel
47. D .a A n ton ia  C astellanos N atal. 105. D. A gustín F ern án dez Lucía. '
48 D .a R osario  G on zá lez  Lom a. 106. D. A ngel V izoso M ozo
49. D .a M aría  Josefa  T c ije iro  P iju án . 107. D .a M aría del C arm en G arcía  G udal.
50. D. A n ton io  Fuentes A lcaraz. 108. D .a M aría  S oledad  G arcía  V illanueva.
51. D a P ilar R ib ón  R uiz. 109. D .a L eon or  M artín ez  M artínez.
52. D R aúl C onde Ves. 110. D. Is id oro  G arcía  G on zález .
53. D .1 M aría A nton ia  F ern án dez  M éndez. 111. D. S iró R u ip érez  M orago.
54. D .a M aría T eresa P uente Paz. 112. D .a Sira L ov aco  R oy o
55. D .a P ilar G a rcía  Puerta . $ 113. D .a E m elina G arcía  M artin .
56. D .H P ik r  R u ipérez Pascual. 114. D. A ngel O livciro  G arcía  Fernández.
57. D. A ngel R od rígu ez  G arcía , 115. D .a C arm en C lem ente Y agtie.
58. D. José M aría  B en gu ria  B eneteaaa . 116. D . C ristóba l M árquez L aba jo .
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Número NOMBRES Y APELLIDOS Nú mero  NOMBRES Y APELLIDOS

117. D .:l María del Carmen Lucio García.' 183. D .a Luisa Pini 11 os Iglesias.
118. D .a M aría Esther González de la Cruz. 184. D .a Araceli Diez del Río.
119. D .;l Margarita Nieto Senosiaín. 185. D.a G racia Marfil García.
120. D.a María Concepción Calvo García. 186. D. Benicio Guillén Naval.
121. D .a Victoria Cristina López Díaz. 187. D. Jaime Tejada Lorenzo.
122. D. Esteban Asenjo Ajam il. 188. D. Antonio José Rentero Falcón.
123. D. Leandro Sesma Lacruz. 189. D.a M aría Luisa Guinzo Cendón.
124. D. José Guillen Casáñez. 19(5. D .a M aría Luisa Riesco Borrego.
125. D. Enrique Ayal-a Cantó. 191. D. Antonio M illán Salazar.
126. D a Teresa Garrachón Villameriel. 192. D .a M aría de Carmen González del Barrio.
127. D .a María Loreto Zaforas Marco. 193. D. José González Rodríguez.
128. D. Francisco Justo Nieto Pérez. 194. D .a Aurora del Pozo Martínez.
129. D .a M aría del Sacram ento Gonzalo Pascual. 195. D. Pedro Miguel Lorente de Andrés.
130. D. Avencio G uerra Ortega. 196. D. Jesús Rafael Baldor Mosquera.
131. D.a Felisa Lucía Alonso Espinosa. 197. D. Onofre García Roaríguez.
132. D.a M aría Luisa M edina Delgado Aguilera. 198. D .:l Silvina Martínez Crespo.
133. D .a Paula Berm ejo Salamanca. 199. D. Federico González Zorrilla.
134. D. Andrés Bravo Izquierdo. 200. D. Antonio Figueiral Alvarado.
135. D. José Rivas Court. 201. D. José Fernández Fem ández-Peña.
136. D. Octavio Orieta Caballo. 202. D. Heraclio Represa Represa.
137. D. Félix Jiménez Martín. 203. D. José Novel Jiménez.
138. D .a M aría del Socorro Cuesta Cabañas. 204. D .a Leonor Mampaso Bueno.
139. D. Gustavo Rum bao Conde. 205. D. Ignaci0 Sánchez Blanco y Sánchez Blanco.
140. D. Benjam ín O ncina Aragón. 206. D .a M aría Teresa Igual Fem ández-Peco.
141. D. Jesús M aría de Rosendo Antón. 207. D.a M aría Sotera Azpiroz Irazusta.
142. D .a M aría Cruz Rodríguez de Arellano Naval. 208. D. Enrique Sanz Andréu.
143. D. Alberto Torres Sena. 209. D. Felipe Santos Ayllón.
144. D .a M aría Asunción Acebal Fernández. 210. D .a Luisa Lasheras Verdún.
145. D.a María Teresa Cañón M ichelena, 211. D. Jaime González Zorrilla.
146. D .:i Dionisia Martín Carnero. 212. D. Manuel López Jubero.
147. D. Aquilino Ferreiro Casal. 213. D. Samuel Núñez Castello-Díez.
148. D. Baldom ero García Fernández. 214. D .a Encarnación M aceda Ram ón.
149. D .1 Soledad Barquín Ortiz. 215. D. Antonio M ínguez M anchón.
150. D .a M aría del Carmen Jalón Pizarro. 216. D .a M aría Concepción Curieses Alvarez.
151. D. Dom ingo Santiago Díaz. 217. D. M anuel M eijide González.
152. D .a Pilar Querol Bueno. 218. D. Eduardo García Quesada.
153. D. Bautista Sebastián Belmonte. 219. D.a Emilia Sánchez pacheco.
154. D .a Purificación Beorlegui Ayem a 220. D .a M aría Luz Tello.
155. D .1 Jesús Barios Tolosa. 221. D. Benito Palacios porto.
156. D .a Pilar González López. 222. D. Francisco Aguilera M oreno. r
157. D. Alfonso Rodríguez García. 223. D. Manuel Pérez Escribano.
158. D. Francisco González Rodríguez. 224. D.a Luisa Daraé Seguí.
159. D.a Isabel Sánchez González. 225. D. Manuel Lorencio Pérez.
160. D. César Lloréns Bayón Campomanes. 226. D. Francisco Serrat Vila.
161. D.a María del Carmen Santos Zulueta. 227. D. Eduardo Santamaría Camacho.
162. D. Silvano Alance Fraile. 228. D .a M aría Luisa Ardura Calleja.
163. D. Augusto Alcaraz Ponte. 229. D. José Luis Alfaro Alonso.
164. D. Aureliano González Zorrilla. 230. D.a Caim en Caneiro Carballo.
165. D. Félix Rafael Luyando Sainz. 231. D. Miguel Adán Frías.
166. D .a Vicenta Estefanía Martínez. 232. D. Luis H om ero Roales-Nieto.

'167. D. Angel Pablo Salvado Trochón. 233. D. José Antoni0 Turzós Rodríguez.
168. D. Faustino Fornieles Zamora. 234. D.a María del Carmen Torres Martín.
169. D. Benigno Calahorra Alvarez. 235. D.a M aría Concepción Sabina Muñiz' Alvarez.
170. D. Florencio Llanos Borrel. 236. D .a Araceli Alonso Díaz.
171. D. Joaquín González Ferreres. 237. D.a Ceferina M ilagros Felguéroso González.
172. D. Juan Antonio Díaz Pula. 238. D .a Josefa Gómez Rem onde.
173. D.a Vicenta Escalada Medina. 239. D. Eduardo Cám ara Pineda.
174. D .a Felicidad M arrón Gómez. 240. D. Baltasar M ay M orancho.
175. D.a M aría Milagros Pilar pérez Vázquez. 241. D. José Luis Alonso Castillo.
176. D.A M aría Encarnación G ranger Rodríguez. 242. D .r M aría del Pilar Ortiz Larrechea.
177. D. Quintil i-ano Hernández Crespo. 243. D.a Carmen Ruiz Naval.
178. D .a M aría Liarte Arrieta. 244. D. Roberto G. B a-yod pallarés.
179. D. César García Nieto. 245. D. M arian0 Pérez Oleaga.
180. D. Rafael de las Cuevas Moreinas. 246. D a M aría Luisa Seijas Vázquez. *
181. D. León Sanz Jiménez. 247. D. Eduardo Fernández-Cavada Bustamantc.
182. D. Carlos Herreros Calle, 248. D. Jacinto Pardo Góm ez.
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Número NOMBRES Y APELLIDOS Número NOMBRES Y APELLIDOS

249.
250.
251.
252.
253.
254.

D.n Julita Nogueira San tan-a..
D. Enrique de la Cueva Vázquez. 
D. Jesús Lázaro Zaragozano.
D. Gonzalo M iragalla Blanco.
D.;| Manuela Pérez Solarat.
D. Emilio Gil Valdés.

255. .
256.
257.
258.
259.
260.

D/> Gregoria del Aguila Hernández. 
D :| Carmen Aguado García.
D. Antonio Rebles González.
D-' Josefina Lafucnte Xícola.
D. Felicísimo de Blas Hernando.
D a Margarita Pintado Navarro.

Se pone en concim iento ae los se
ñores opositores que pueden efectuar 
el pago de los derechos de examen en 
la Secretaría de este Tribunal, sita en 
la Intervención General de la Adm i
nistración del Estado, en las horas de 
cinco a ocho de la tarde, y a  partir 
de hoy hasta el día 16 del actual, in
clusive

Nuevamente se recuerda a las oposi
toras que, no habiendo presentado el

certificado de cumplimiento o exención 
del Servicio Social, han sido admitidas ! 
al sorteo, la obligación que tienen de ! 

| acreditar, antes de efectuar el pago oe ¡ 
I sus derechos de examen, que se en

cuentra en la actualidad realizando 
j dicho S erv icio ; y se les advierte que 
el Tribunal no podrá elevar propues
ta alguna de nombramiento a la ter- 

I m inación de los ejercicios de Oposición,
1 a favor de las que no acrediten en

tonces el exacto cumplimiento de sus 
I deberes, mediante la presentación del 
! certificado especial con validez de cum- 
! plimiento o exención del repetido Ser
vicio. expedido por los Departamen
tos de la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

Madrid, 8 de abril de 1942.—Él Pre
sidente, Antonio Mil*.

M IN ISTER IO  DE INDU STRIA Y  CO
MERCIO

Dirección General de Industria

R esoluc ión  de expedien tes  de las ca
lidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, Saltos 
de Agua de Somiedo», dom iciliada en 
Oviedo, para instalar un.a industria 
com prendida en el grupo 2 :\ aparta
do b) de la clasificación establecida 
por la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta D irección general, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Can
tábrico, Saltos de Agua de Somiedo», 
para la construcción de una línea de 
transporte de energía eléctrica a diez 
K. V. desde la linea ya construida a 
igual tensión de Oviedo a Lugones, has
ta la fábrica de curtidos de Alonso en 
la Corredoira. y para extender la del 
de distribución en baja tensión necesa
ria al alumbrado de los pueblos de E' 
Pando, Cueto, Novales, Padermi y 
Morentes. con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a* El plazo de puesta en - marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la reso
lución en* el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a Los elementos empleados -en la 
construcción serán de fabricación na
cional. '

3.a La presente autom ación no im

plica la aprobación del proyecto en los 
aspectos técnico y administrativo, que 
son objeto de reglamentación especial 
y que deberá obtenerse de los Organis
mos técnicos competentes, siguiendo la 
tramitación que señalan las vigentes 
disposiciones en materia de electrici
dad.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Oviedo.

Visto el escrito presentado por don 
Valentín Ruiz M orquecho recurriendo 
en alzada contra resolución de ia De
legación de Industria de Vizcaya, que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de fabricación de colas 
secas y clarificadas;

Resultando que, en la tram itación 
del expediente se han cumplido las ois- 
posiciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil:

Considerando que la industria sim i
lar instalada trabaja muy por bajo de 
su capacidad de producción por la es
casez de primeras materias,

Ésta Dirección general, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Valentín Ruiz M or
quecho contra resolución de la Dele
gación de Industria de Vizcaya que le

denegó autorización para instalar una 
industria de cola seoa y clarificada. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1942.—El D i

rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Vizcaya.

Visto el escrito presentado por don 
Antonio Andrés Huerta, contra reso
lución de la Delegación de Industria 
de Cuenca que le denegó autorización 
para transform ar dos molinos hari
neros en fábricas de harinas;

Resultando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am 
pliación de las existentes, estando com 
prendida la solicitada en el grupo 1.® 
apartado b) de la clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, habiéndose pre
sentado por el interesado el recurso en 
tiempo hábil:

Considerando que la capacidad da 
producción de las fábricas instaladas 
en la com arca es suficiente para las 
necesidades de la m ism a;

Visto el informe del Servicio Na
cional del Trigo,

Esta Dirección general, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Antonio Andrés 
Huerta contra resolución de la Dele
gación de Industria de Cuenca que le 
denegó autorización para transformar
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dos molinos harineros en fábricas de 
harinas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
. Madrid, 7 de abril de 1942.—El Di- 

irector general de Industria, Luis 
¡Tombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Cuenca.

Visto el escrito presentado por don 
Julián Alba Boyer, recurriendo en al
eada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Ciudad Real, que 
Be denegó autorización para ampliar su 
dndustria de herrería y cerrajería en 
Ciudad Real;

Resultando que en la tramitación 
Üel expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
ár.stalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo 1.° 
apartado b) de la clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, habiéndose in
terpuesto por el interesado recurso en 
plazo hábil.

Considerando que por no existir en 
Ha población citada ningún taller de 
fundición, la instalación del que se 
policita se considera conveniente a los 
intereses de la industria local.

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente a la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Julián Alba Boyer 
para ampliar su industria de herrería 
y cerrajería en Ciudad Real, con la 
instalación de un taller de fundición, 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la Norma 11 de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a la especial de que la pues
ta en marcha será de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el BOLE-
t ii4 o f i c i a l  d e l  e s t a d o .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Ciudad Real.

Cumplidos los trámites reglamenta
rlos en el expediente promovido por 
don Jasé Grasset Jamar, como Direc
tor Gerente de la S. A. «Manyani», 
solicitando autorización para instalar 
una fábrica de tableros contrachapea
dos en Santander,

Esta Direoción general, * piropuesta

de la Sección  correspondiente de la 
miaña, ha resuelto:

Autorizar a «Manyani». s. A., para 
instalar una fábrica de tableros con
trachapeados con un volumen de fa
bricación de diez metros cúbicos dia
rios en jornada de ocho horas, con 
arreglo a las condiciones generales fi- ( 
jadas en la norma 11 de la Orden mi- ¡ 
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes: ¡

1.a El plazo de puesta en marcha ! 
será de dos años.contados a partir de i 
la fecha de publicación de la resolu- I 
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ! 
ESTADO. !

2.a Una vez recibida la maquinaria | 
importada, el interesado lo notificará j 
a la Delegación de Industria de San- j  
tander para que por la misma se com
pruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el penniso de im
portación.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada. acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el que se publique la reso
lución o copia autorizada de la misma 
extendida por la Delegación de Indus
tria y certificado expedido igualmente 
por ésta de la relación valorada de 
maquinaria a que se contrae esta au
torización.

4.a El peticionario queda obligado 
en un plazo de tres meses a demos
trar documentalmente, ante la Dele
gación de Industria de Santander, el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación y Defensa de 
la Industria de 24 de noviembre de 
1939 y especialmente en ]0 que afecta 
a sus artículos 5.° y 6.°

El incumplimiento de esta condición 
podría ser motivo suficiente para anu
lar la autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Santander.

Visto el escrito presentado por don 
Eusebio Cortés Chertó recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Madrid, que le de
negó autorización para instalar una 
industria de leche vegetal de almen
dras en M adrid;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil;

Considerando que la industria pro
yectada utiliza primeras materias que 
no están sujetas a cupo de distribu
ción y abundantes en el mercado.

Esta Dirección General de.Industria, 
a propuesta d? la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Eusebio Cortés Cher
tó para instalar una industria de fa
bricación de leche vegetal a base de 
almendras, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma un
décima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las especia
les siguientes:

Primera—El plazo de puesta en mar
cha s?rá de seis meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de Ja 
resolución erí el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Segunda.—En ningún caso podrá uti
lizarse para la elaboración del produc
to ni para, su envase primeras mate
rias intervenidas.

Tercera.-—La presente autorización 
es independiente de la que correspon
de otorgar a otros Organismos, a los 
efectos sanitarios.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1942 —El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.

3r. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la «S. A. Hidroeléctrica Ibérica», do
miciliada en Bilbao, en solicitud de 
autorización para instalar una indus
tria comprendida en el grupo segundo, 
apartado b), de la clasificación esta* 
Dlecida en la Orden ministerial de 12 
le ‘ septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
le la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica,
3. A.», para la construcción de una 
ínea de transporte de energía eléctri
ca desde el poste número 35 de la lí- 
íea ya existente entre Beasaín y Ver- 
jara, hasta el pueblo de Idiazábal. con 
arreglo a las condiciones generales fi
adas en la norma undécima de la ci- 
;ada Orden ministerial y a las espe
ciales siguientes:

Primera.—El plazo de puesta en mar
cha será de tres meses, contados a 
mártir de la fecha de publicación de 
a resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Segunda.—Los elementos empleados 
»n la construcción • serán de fabrica
ción nacional.

Tercera.—La presente autorización
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lio implica la de aprobación del pro
yecto en Jos aspectos técnico y ad
m inistrativo, que son objeto de regla
m entación especial y que aeberá ob
tenerse de los Organismos técnicos co
rrespondientes, siguiendo la tram ita 
ción que señalan las vigentes disposi
ciones en m ateria  de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de abril ae  1942.—El Di

rector general de industria , Luis Pom- 
bo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria  de Guipúzcoa.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«M/cngotti y Biec, S. L.», en solicitud 
de autorización para  reform ar una  in_ 
d.ustria com prendida en el grup0 se
gundo,' apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden m inisterial ae 
12 de septiem bre de 1939,

E sta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente, h a  re
sucito:

Autorizar a  «Mengotti y Biec, S. L.». 
para  reform ar su cen tral hidroeléctri
ca em plazada en la m argen derecha 
del río Júcar, llevando a efecto la sus- ' 
tilúción ae los actuales medios de pro
ducción de que dispone por otros de 
m a^or potencia, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norm a 
undécim a de la citada Orden m inis
teria l y a las especiales siguientes:

P rim era.—El plazo de puesta en m ar
cha será de seis meses, contaaos a 
p a rtir  de la fecha de publicación de 
la resolución en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

S eg u n d a—La presente autorización 
no implica la aprobación del proyec
to en los aspectos técnico y adm inis
trativo, que son objeto de reglam enta
ción especial y que deberá obtenerse 
de ios Organismos técnicos com peten
tes, siguiendo la tram itación que seña
lan las vigentes disposiciones en m ate
ria  de electricidad.

Dios guayde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 ae abril de 1942.—El D i

rector general, Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria  de Cuenca.

Visto el escrito de recurso promovi
do por Sucesores de Llonch y Sala 
contra resolución de la Delegación de 
In dustria  oe Barcelona, que le denegó 
autorización para poner en m archa 
nueve telares, procedentes de don Pe- | 
dro A lcaraz; I

 Resultando que en la tram itación 
; det expediente se han cumplido las 
j  disposiciones en vigor que regulan la 
1 instalación de nuevas industrias o am 

pliación ae las existentes, habiéndose 
interpuesto por el interesado recurso 
en plazo h á b il;

Considerando que esta ampliación se 
llevó a cabo con anterioridad a la  vi
gencia de la -ac tu a l legislación, sobre 
nuevas industrias, no habiéndose aco
gido a la norm a transito ria  de la O r
den m inisterial de 12 de septiem bre 
de 1939, por haber sido destruida la 
fábrica, como consecuencia de la  gue
rra  ;

Considerando que el S indicato Na
cional Textil inform a favorablem ente 
esta ampliación, por llevarse a cabo 
con m aquinaria que funcionaba con 
anterioridad a 1936,

E sta  Dirección G eneral de Industria , 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, h a  resuelto:

E stim ar ©1 récurso de alzada promo
vido por «Sucesores de' Llonch y Sala» 
contra resolución de la Delegación' de 
Industria  de Barcelona, y, en conse
cuencia, autorizarles para  poner en 
m archa los citados telares.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 8 de abril de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luis Pom
bo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria  de Barcelona.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
la «Sociedad Hidroeléctrica Española», 
domiciliada en Madrid, en solicitud de 
autorización para  construir una línea 
*ae transporte  de energía eléctrica, 
com prendida en el grupo segundo, 
apartado  b). de la clasificación estable
cida en la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a  «Hidroeléctrica Españo
la» para construir una línea de tran s
porte de energía eléctrica que a rran 
cará de la fábrica de cerám ica «N^- 
rah», y ó.ue habrá de term inar en el 
kilómetro 22 de la carretera de Ma
drid a Chinchón. (con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
m a undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

P rim era.—El plazo de puesta en m ar
cha será de un año. contado a partir 
de la fecha de publicación de la re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO-

Segunda.—Los elem entos empleados 
en la construcción serán de fabrica
ción nacional.

T ercera.—La presente autorización 
no implica la aprobación del proyecto 
en los aspectos técnico y adm inistra
tivo, que son objeto de reglam entación 
especial, y que deberá obtenerse de los 
Organismos técnicos competentes, si
guiendo la tram itación que señalan las 
vigentes disposiciones en m ateria  de 
electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 8 de abril de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luis Pom 
bo.

Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación de 
Industria  de M adrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General del PatrimonioFo
restal del Estado

A nunciando  nuevo concurso para la 
provisión de dos plazas de A uxil ia
res de Contabilidad de dicho orga
nismo.

D eclarado desierto el concurso anun 
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADQ del día 24 de vaarzo próximo 
pasado para  la provisión ae dos plazas 
de Auxiliares de Contabilidad en la  
Oficina C entral del patrim onio Fores
tal del Estado, y en arm onía con lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
de 10 de marzo de 1941 y en los a r 
tículos 24 y siguientes del Reglam en
to para  su aplicación de 30 de mayo 
del mismo año. se anuncia nuevo con
curso para  la provisión de las dos pla
zas referidas de Auxiliares de Conta- 
bilidaa en la Oficina C entral de este 
organismo, dotadas con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas y con la gratificación 
de 4.000 pesetas por trabajos ex traor
dinarios y aum ento de jornada.

Los que concurran a estas plazas h a 
brán de pertenecer al Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad dei Estado y justifi
car, en su caso, no haber sido objeto 
de sanción alguna en los expedientes 
de depuración de su conducta políti
co-social, con copia certificada del ofi
cio de admisión.

Las instancias se p resentarán , en 
unión de los documentos que acrediten 
los anteriores extremos y los dem ás 
méritos que deseen alegar los solicitan
tes. antes de las trece horas del día 30 
de abril de 1942 en la Dirección Ge
neral dei Patrim onio Forestal del Es
tado. M ontalbán. 14. Madrid.

En la resolución del concurso, en 
caso de igualdad de condiciones, serán 
preferidos los Caballeros Mutilados, ex
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com batientes, ex cautivos y fam iliares 
de victimas de la guerra.

Los funcionarios que resultaren nom 
brados • quedarán en situación de ex
cedente activo en el Escalafón de 
procedencia, no podrán solicitar por su 
voluntad cualquier cambio de situa
ción que implique cese en ei Patrim o
nio Forestal del Estado duran te  dos 
años, a p a rtir  de su toma de posesión: 
d isfru tarán  de todos los derechos de
term inados en los artículos citados de 
la Ley v Reglam ento de dicho orga
nismo y dem ás disposiciones vigentes.

Será facultad  discrecional de la Di
rección G eneral del Patrim onio la 
apreciación de los m éritos alegados pa
ra declararlos o no suficientes.

Madrid, 9 de abril de 1942.—El Di
rector general. Miguel Ganuza.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Concediendo dispensa de escolaridad a
los señores que se indican en los
term in os que se expresan.
Vista la instancia suscrita por don 

Francisco G anón Boldoba, con domi
cilio en Barcelona, Avenida de José 
Antonio, número 592, que solicita dis
pensa de escolaridad de los cinco pri
meros cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiem bre de 1941, oída la Sección 
segunda dei Consejo Nacional de E du
cación y a propuesta de la Dirección 
G eneral de Enseñanzas Superior y Me
dia.

Este M inisterio ha  tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cinco primeros cursos, 
sometiéndose a pruebas de suficiencia 
de Lengua Latina. Deberá satisfacer 
los derechos de inscripción correspon
dientes a los cursos dispensados y ad
quirir el Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. ^Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 16 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pem artín . '

Sr. D irector del In s titu to  Nacional de
Enseñanza Media de «M. Pelayo».
de Barcelona.

Vista la instancia suscrita por don 
Francisco Boix Fuste, con domicilio en

Barcelona, calle de José Antonio, n ú 
mero 592. que solicita dispensa de es
colaridad de los cinco primeros cursos 
del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941, oída la Sección 
segunda dej Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
G eneral de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cinco primeros cursor, 
sometiéndose a pruebas de suficiencia 
de Lengua Latina. Deberá satisfacer 
los derechos de inscripción correspon
dientes a los cursos dispensados y ad 
quirir el Libro de calificación escolar.

De Orden com unicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. M inistro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 16 de marzo de 1942.—El Di

rector general. J. Pem artín.

Sr. D irector del Institu to  Nacional de
Enseñanza Media de «J. Balmcs», de
Barcelona.

Vista la instancia suscrita por dor. 
Rufino Navas Jiménez, con domicilio 
en Avila, calle del Tostado, núm ero 9. 
que solicita dispensa de -escolaridad de 
los estudios del Bachillerato.

T eniendo ,en  cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941, oída la Sección 
segunda dej Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
G eneral de Enseñanzas Superior y Me
dia.

Este M inisterio ha  tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cinco primeros cursos 
del Bachillerato, pero sometiéndose a 
pruebas de suficiencia de Latín. Debe
rá satisfacer los derechos de inscrip
ción correspondientes a los cursos dis
pensados y adquirir el Libro de califi
cación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. M inistro lo d “' 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de marzo de 1942.—El Di

rector general. J. Pem artín .

Sr. D irector del Institu to  Nacional de
Enseñanza Media de Avila.

Vista la instancia suscrita por don 
Martin Carasa Navarro, con domicilio

en Bilbao, calle de Ercilla, núm ero 34. 
que solicita dispensa de escolaridad de 
los cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.u del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941, oída la Sección 
segunda dei Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
G eneral de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este M inisterio h a  tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa total de 
escolaridad, pero sometiéndose a prue
bas de suficiencia de Latín antes de 
presentarse a examen de Estado. De
berá satisfacer los derechos de inscrip
ción correspondientes a los cursos dis
pensados y adquirir el Libro de califi
cación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. M inistro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pem artín .

Sr. D irector del Institu to  Nacional c!c
Enseñnaza Media de Bilbao.

Vista la instancia suscrita por don 
Cristóbal Linares Morellas, con domi
cilio en Jaén, que solicita dispensa to
ta l de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941, oída la Sección 
segunda dei Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
G eneral de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los seis primeros años del 
Bachillerato, pero sometiéndose a prue
bas de suficiencia del sexto curso. De
berá satisfacer los derechos de inscrip
ción correspondientes a los cursos dis
pensados y adquirir el Libro de califi
cación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. S r M inistro lo digo 
a V. S. para  su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1942 —El Di

rector general, J. Pem artín .

Sr. D irector del Institu to  Nacional de
Enseñanza Media de Jaén.
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Vista la instancia suscrita por don 
José Rodríguez Galván, con domicilio 
en San Andrés y Sauces (Santa Cruz 
de Tenerife), que solicita dispensa de 
escolaridad de los estudios del Bachi
llerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941, oída la Sección 
segunda dei Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los tres primeros cursos 
del Bachillerato. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción de los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de ca
lificación escolar.

Queda autorizado, a los solos efectos 
de la carrera de Practicante, para ve
rificar pruebas de suficiencia de la dis
ciplina de Fisiología e Higiene en la 
fecha que se sirva determinarle, abo
nando asimismo los derechos corres
pondientes a la formalización de la 
matrícula.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pcmartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Santa Cruz de
Tenerife.

Vista la instancia suscrita por doña 
Eloísa Herencia Izquierdo, con domi
cilio en Madrid, calle de Atocha, nú
mero 75, que solicita dispensa total de 
escolaridad de los cursos del Bachille
rato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el articulo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941, oída la Sección 
segunda dei Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la solicitante la dispensa de es
colaridad de los cinco primeros cursos, 
sometiéndose a pruebas de suficiencia 
de Latín. Deberá satisfacer los dere
chos de inscripción correspondientes a 
los cursos dispensados y adquirir el Li
bro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de «Isabel la Ca
tólica» (Madrid).

Tribunal del Concurso-oposición para 
proveer la Cátedra de «Preparatorio 
de Colorido)), vacante en la Escuela 
Central de Bellas Artes de San Fer

nando, de Madrid

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse los aspirantes a 
dicha cátedra para hacer entrega de 
la Memoria.

Se pone en conocimiento de los se
ñores opositores admitidos a este Con
curso-oposición que el día 27 del co
rriente, a las siete dé la tarde, se pre
sentarán en el local de Historia de 
este Centro, Alcalá, 13, para hacer ac
to de presentación y entrega de la 
Memoria ante el Tribunal.

Madrid, 13 de abril de 1942.—El Pre
sidente del Tribunal, Eduardo Chicha
rro Agüera.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las cinco 
series del sorteo celebrado en este dia.

Premio.4 P O B L A C I O N E S
Números —

Peseta? 1.» serle 2.» serle 3.* serle 4.* serie 5.» serle

7.02# 140.000 
41.338 75.000 

7.464 30.000 
21.418 2.000 
2.329 2.000 

26.889 2 000 
14.111 2.000 
19.480 2.000

42.612 2.000 
43468 2.000 
42.956 2.000 
21.231 2.000

23.715 2.000

palma de Mallorca. 
Granada.
Madrid.
Algeciras.
Alicante.
Yecla.
Santander. 
Villanueva de la 

Serena.
Puente Genil. 
Almería.
Vigo.
Madrid.

Celanova.

Madrid.
Granada.
Murcia.
Valencia.
Palma de Mallorca. 
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.

Barcelona.
Almería.
Vigo.
Barcelona.

Jérez de la Fron
tera.

Málaga.
Granada.
Alicante.
Los Barrios. 
Cáceres.
Ceuta.
Algéciras.
Alicante.

San Sebastián. 
Almería.
Vigo.
Barcelona.

Sevilla.

Granada.
Granada.
Madrid.
Valencia.
Reus.
Coín.
Barcelona.
Cartagena.

Zaragoza.
Almería.
Vigo.
Valladolid.

Sevilla. i

Madrid.
Granada.
Huelva.
Málaga.
Valencia.
Madrid
Cazalla de la Sierra 

¡Madrid.

¡Oviedo.
¡Almería.
Vigo.
La Palma del Con

dado.
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 40 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 9. 

Madrid, 13 de abril de 1942
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L O T E R I A  N A C I O N A L

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 22 de abril de 1942

Ha de constar de cuatro series de 44.000 billetes c ada una, al precio de 50 pesetas el b ille te , divididos 
en décimos a 5 pesetas; distribuyéndose 1.519.237 pesetas en 6.237 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

Prem ios 
de cada serie Pesetas

1 de .................................... *. ................................................................................ .............................................
1 de ........................................................................................................................ .............................................
1 d e .................................................  ...................................................................................................................

200.000
100.000
50.000

10 de 3.000 ............................................................................................................................................................. 30.000
1.522 de 500 ...................................... ..................  ................................................................ 761.000

99 aproxim aciones de 500 pesetas cada una, pa ra  los 99 núm eros restantes de la cen 
tena del prem io p r im e r o ....................................... .................................................................................. 49.500

99 ídem  de 500 Id. id., para los 99 números restan tes de la centena del p rem io segundo. 49.500
99 ídem  de 500 id. id., para los 99 números restan tes de la centena del p rem io tercero. 49 500
2 ídem  de 2.500 pesetas cada una, para los núm eros an terio r  y posterior al del p rem io

prim ero ........  >...................  ........................................................  ..................... 5.000
2 ídem  de 1.750 id. id., para los del prem io s e g u n d o ........................... ......... ... ..................... 3.500
2 idem  de 1.015 id. id., para los del p rem io te rce ro  ...................................................................... 2.030

4.399 re in tegros  de 50 pesetas cada uno, para  los núm eros cuya term in ac ión  sea igua l a la
del que obtenga el p rem io p rim ero ................................................................................................... 219.950

6.237 1.519.980

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 44.000. y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que. si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25. se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena: es decir,
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes-

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que 0btenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptag por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de*Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán púb£cos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos- Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Admmistraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 13 de noviembre de 1941.—El Director ge neral, Fernando Roldan.


